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EXP. ORIGEN: PA 88-2021
EXP: 2024-7-3

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley de Contratos del Sector Público, del 9 de 
noviembre de 2017, el Director Gerente del Hospital Universitario Severo Ochoa en virtud de la 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección general del Servicio Madrileño de Salud, 
(Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 
2021)

R E S U E L V E

1º Aprobar la 1ª prórroga del contrato titulado ADQUISICIÓN DE PROTESIS 
OSTEOINTEGRADAS Y SISTEMAS BÁSICOS PARA IMPLANTE DE CONDUCCIÓN ÓSEA 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA cuya ejecución se llevará a cabo por 
el mismo adjudicatario, quien deberá ajustarse a los documentos que la describen. El contrato se 
prorroga en las siguientes condiciones:

Plazo del periodo de prórroga: 36 meses

Precio del contrato para el periodo de prórroga:

Nº LOTE
Nº  

CONTRATO
ADJUDICATARIO CIF

BASE 
IMPONIBLE

IVA 10% TOTAL

1
38/2022

SUMINISTROS 
HOSPITALARIOS, S.A.

A08846310
92.388,00 9.238,80 101.626,80

2 25.800,00 2.580,00 28.380,00

TOTAL 1ª  PRORROGA 2024-7-3
118.188,00 11.818,80 130.006,80

2º Aprobar el gasto por importe de 130.006,80 , distribuido en las siguientes anualidades:

ANUALIDAD 2024 ANUALIDAD 2025 ANUALIDAD 2026 ANUALIDAD 2027

26818,18 33875,60 33875,60 7057,42

7489,17 9460 9460 1970,83

34.307,35 43.335,60 43.335,60 9.028,25

La prórroga tendrá efectividad a partir del día siguiente a la finalización del actual periodo de 
vigencia del contrato (del 18/03/2024 al 17/03/2027).

EL DIRECTOR GERENTE
HOSPITAL SEVERO OCHOA
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